RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0007592 , Ent. N°7678/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Vivienda de Ayuda Mutua COVIROSELL PVS, inscripta con el Nº 850, un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, por un plazo de 15 años, ambos garantizados con hipoteca; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 15 de octubre de 2014, este Tribunal acordó: 
“1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de 55.018 UR así como la actualización que corresponda realizar, según la fórmula establecida en el Reglamento aprobado;
2)  Cométese asimismo la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera de plazo9 previsto de 2015 a 2017 previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3)  Por último, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la resolución definitiva coincida con las condiciones de contratación que fueron sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 22 de mayo de 1958 de en la redacción dispuesta por Resolución de 16/6/2010); 4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 
5)   Devuélvase.”; 

2) que en la oportunidad se remite nota de la Contadora Auditora, de fecha 3 de diciembre de 2014, de la que surge que el monto total a intervenir es de 29.707 UR y no de 55.018 UR tal como fue cometido; 

CONSIDERANDO: 1) que la viabilidad del proyecto y préstamos planteados encuadra en la normativa vigente en la materia;
 2) que asiste razón a la Contadora Auditora, respecto al monto total que se debe cometer la intervención, conforme surge de las actuaciones remitidas;        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dejése sin efecto la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de  fecha 15 de octubre de 2014;
2) Una vez abiertos los créditos para los Ejercicios 2015 y 2016, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de hasta  29.707 UR así como la actualización que corresponda realizar, según la fórmula establecida en el Reglamento aprobado; 
3) Cométese asimismo la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera de plazo previsto de 2015 y 2016 previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

5)  Devuélvase.
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